
CONCURSO DE IDEAS PARA LA 
SELECCIÓN DE UN LOGOTIPO DE LA 
RED DE PARQUES NACIONALES 

 
LUGAR: España  

 

CONVOCA:  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

Organismo Autónomo Parques Nacionales  

 

REQUISITOS: El concurso está abierto a cualquier persona física o jurídica. Los 

participantes podrán presentarse individualmente o mediante su participación en grupos, 

en cuyo caso debe concretarse la composición de los mismos. 

 

DOTACION: 10.000 euros. 

 

INFORMACION: El objeto del presente concurso es propiciar la concurrencia de 

ideas con el fin de seleccionar un logotipo (imagen y tipografía para uso conjunto y 

separado indistintamente) que facilite la identificación de la Red de Parques Nacionales 

y de cada uno de los parques que la forman, reconociendo la individualidad y 

singularidad de cada espacio, pero asegurando al tiempo una idea global de conjunto. 

El logotipo se compondrá de dos elementos básicos: un elemento figurativo y un 

elemento tipográfico, a efectos de su utilización conjunta o separadamente. El elemento 

tipográfico contendrá la expresión Red de Parques Nacionales, o bien las 

denominaciones individuales de cada parque nacional o de los órganos colegiados 

regulados en los artículos 25 y 27 de la citada Ley 30/2014, para su uso según proceda. 

 

Cada participante podrá presentar un máximo de dos propuestas de diseños 

identificados cada uno con un lema y suficientemente diferenciados entre sí. El citado 

lema de 

identificación aparecerá en toda la documentación aportada con el fin de garantizar el 

anonimato de los participantes. 

 

PLAZO: Hasta el 4 de enero de 2018. 

 

PRESENTACION: El lugar de presentación de las propuestas será el Registro General 

del Organismo Autónomo Parques Nacionales, C/ José Abascal nº 41, 28003 Madrid.  

 

www.mapama.gob.es/es/parques-nacionales-oapn/logo.aspx  

 


